
"2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS" 
 

Provincia de Tierra del Fuego 

                   Antártida e Islas del Atlántico Sur 

        República Argentina   

                          Ministerio de Educación 
 

           

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

USHUAIA,  13 de mayo de 2025 
  

VISTO el Expediente N° MED-E-12042-2025 del registro de esta Gobernación; Resolución 

M.ED. N° 1300/2025 y  

  

CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente citado en el Visto se tramita la locación de servicio de persona 

humana con perfil a favor del Sr. José Federico CORONEL, D.N.I. N° 27.271.610 para 

desempeñar funciones como chofer con vehículo, en el ámbito de la Dirección Provincial de 

Mantenimiento y Servicios Zona Norte y Centro, dependiente de la Secretaria de Gestión 

Operativa del Ministerio de Educación. 

Que se han detectado errores materiales en los considerandos segundo, tercero y quinto, 

como así también del artículo 1° de la Resolución citada en el Visto, en lo referido al número de 

Contratación Directa. 

Que por lo expuesto resulta necesario emitir el presente Instrumento Legal a fin de rectificar 

los mismos. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

virtud de lo establecido en el artículo 19 de la Ley Provincial 1511 y Decreto Provincial N° 

3125/23. 

 

Por ello:  

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 

 R E S U E L V E:  

ARTÍCULO 1º.- Rectificar de la Resolución M.ED. Nº 1300/2025 donde dice: “(…) Contratación 

Directa Nº 44/25 (…)”, deberá decir: “(…) Contratación Directa Nº 50/25 (…)”. Ello, por los 

motivos expuestos en los considerandos.  

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN M.ED. Nº           1389                  /2025.-  


		2025-05-13T11:24:08-0300
	LOPEZ SILVA Pablo Gustavo Daniel




